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    "Velázques, deco de Departamonto Educación Lucha Venegas y Martono Alvarado, decana dela Facultad de 
vomita Umag 
  

Extracto. Ante 1 Jugado de Letras de Punta Arenas, causa ol C-16302022 caratulada “Banco del Estado de Cl con RUIZ VILLARROEL” MAJMIIARO JOSÉ SANCHEZ DERIO, Abogado, donado den dan Diego $1, piso $ Santiago, mandatarto judicial en representación comencna del BANCO 
DEL ESTADO DE CMLE empresa autónoma de créditos del sado, egún se acrcita con escrtura 

pública de mandato judical de fecha 14 de Jul de 202, otorgada ante e Notario PÚblco de Santago “on Alvaro González Salnas que acompaño en un oros de esta presentación, domicado en Avda Ebertadorbemardo O HiggnaNe 1111, pio, Comuna de Santago, representado legalmente por Su Gereme General Ejecutivo, don ca Rad Antonio Conzda Nana <hleno, casado Impentro 
<iLRUT6 3620858, demimismo omic. a US respetuosamente ig: Mirepresentado,e Banco el Estado de Chil, e dueño del pagaré de a operación quese acompaña en el primer tos de sta demanda, que fu useto en Calidad de deudor prinapal por don (a) VALENTÍN URBANO RUI 
VILLARROEL, con domi en all o pasaje MARTINEZ DE ALDUNATE N- 3326, y call o pasaje ISLANUENA N 062 9/0 SLA NUEVA N Ea dela ciudad de Punta Arenas El pagar ue ssero parla suma de 52557081, por concepto de captal más un eres del 0.700% mensual que e desdor 
Se obligó a pagar en 28 cuotas Mensuales y sucesivas cuyo monto y vencimiento se consignan en «calendano de pago seno enel propio pagar susto el que en ete punto se a expresamente 
or reproducido. e estableció en el pagaré que en caso de mora o imple retardo en el pago de Cosezquera de ls cuotas patadas e deudor e obligado a pagar desde el neumplmiento interests penales sauivalente al mátimo Convencional segan ls Lars que jan durante el eardo, 
“in perico dels demás derechos del acteedor, quedando facutado el Banco del Estado de Chile 
ar hacer oxigtle atlas de la deuda como al les de plana vencido en el caso de no pago de cualquier de as cutas en quese dci la abigación. l deudor se obligó apagar la comisión 
legal el 00000% anal sobre el capta garantizado que e Banco del Estado de le recauda para «Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE) el cul cacona el crécito con una laa 
¿e garantía de ES' del sido cata £ delas señalar que el deudor ha dejado de pagar desde a vola convencimiento alla 6 de Juio de 202) ncluawe y todas las pomtenores portanto el Banco del Estado de Che a decidido hacer exglble a totalidad del deuda, demandando la suma de 
$3342053. más los intereses pactados devengados los ques evenguenhata el completo pago ¿e la deuda más la comisión laal de 0% anal sabre el saldo del capdal garantizado par el Fondo ¿e Garantia pra Pequeños Empresarios (FOGAPE) más ls costs de esta causa. Como consta dl 
pagaré que se acompaña, la obigación es induisbl, lo) susto) elevaron al portador de des documentos de ls obligación de protesto y lt) frma() de estío) e encuentra atorzada por Notario. La obsigación sigui, actualmente exigiay laaccón ejecuta o se ncuentr presta 
PORTANTO, deacuerdo alo expuesto, documento: acompañados y alo dispuesto e el aríulo 98 
Y Sigulentes de la ley 18092, riculos 254, 434 N A y sguints del Código e Procedimiento Cl 
iemás nomas perinentes ASS PIDO tener por interpuesta demanda ejeuva encontra de don (ña) VALENTIN URBANO RUIZ VILLARROEL ya mdvdualzadol) en ll) caldades ya indicadas, “cmitla a tramitación y ordenar se despache mandamiento de ejecución y embarga en su contra 
porlasumade53342053-. másla comisión legal els anualsobre el said el apa garantizado 
For el Fondo de Garantía para Pequeños Empresanos (OGAPE) más intereses pactados y costas, Fequerde pago al deudor y deponer se 50 adelante esta ejecución hasta que a mi representada 
Se le haga entero y cumplido pago de lo adeudado, on expres condena en costas PRIMER OTROS! Acompaña documentos bajo apercibimiento legal y sota custodia. SEGUNDO OTROSÉ Señala 
Pene para la traba del embargo y designa depot. TERCER OTROSÍ Se tenga presente. CUARTO 'OIROSÍ Patrocnioy poder QUINTO OIÑOSÍ Señala coneo electrónico Elvente de ctbye de dosmi ventdós el trbunal reso Proveyendo la demanda de ola 1:ALO PRINCIPAL Despáches por la 
Sumades 3342053. AL PRIMER OTROS! Téngase poracompañadoslos documentos custóciense. AL SEGUNDO OTROS Téngase presente los ns salados para embargo y el depositan designado. AL TERCER OTROS! Téngase presente la personero y por acompañada dgtalmente el documento 
«on cación AL CUARTO OTROSE Téngase presente el patrono y poder conferido alas abogados ompaecientes AL QUINTO OTROSE Téngase presente e/electónic aportado. Cuanta 53342053 MARDAMIENTOfza unta Avenas veinte e octubre de dos mivntidos equiéraseadonVALENTIN 
URBANO RUIZ VILLARROEL, para ue pague a BANCO DEL ESTADO DE CHLE lasuma de$3342053., ás intereses y costas. venado el pago, rbese embargo sobre los bienes sufcientes de a 
propiedad del deudor los que quedarán ens per en aad de deposta provisional y boo su Fesponsabikdad legal Cua. 43342083. Con fecha cuatro de jul de dos ml vers el tnbunal somo tendido el mént delos antecedentes y conforme lo dispuesto enel aníclo 54 del Código 
¿eprocedimientoCrlhalugara soltado, notfiueselejecuado Valentí Urbano Ruiz Milo, 
pormedode avisos pacicándos publicaciones legalesenundiano de estacudad,y por nasa 
Véz en el“Dano Ofi? comespondiente alos días primero 0 quince del mes, o e da aguente, 
o e a publicado en las fechas indicadas, mediante extracto. Notifcda la demandada deberá jar omic dentro del ado urbano dentro del émino de emplazamiento, bajo spercbimiento de 
serle notificadas por el estado diarios resoluciones pastenores que se dicten en ete JU a ol voere La demandada dever contacta alillono móvil el iban NCSSEBO2aS24S 9/0 Scores electónico M_purtaarenasepjudal al quinto ía hábil Siguiente de practicada la lima 
otfcacón,conla nadadde coordinar dísy hora para que) comparezca ala Secretaría del Fbunal, Todo alo bajo aperimiento de roceder l espacio requerimiento de pgo ens rela. Lo 
e noto don VALENTIN URBANO AUIZ VILLARROEL, ara ls An: y Bajo los apercbimients legales coespondientes Jan Cars Sparza Secreta 5) 

  

      

La Prensa Austral 

Libro “Niñeces Trans” llega 
ala Umag para enriquecer 

formación de futuras 
educadoras de párvulos 

> Ha sido distribuido gratuitamente en diversas 
universidades y bibliotecas públicas. 
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las y apoyar ala infancia trans 
deso los primeros años", desta- 
5 Venegas. 

Aracelli Parada Martínez, 
académica de Pedagogía en 
Educación Parvularia de la 
Umag y coordinadora de la 20na 
sur dela Red de Universidades 
porla Infancia (Rupi Chale), valo- 
ó:sta donación como un apor 
zansformador paraa formación 
de los estudiantes. “En Chile 
aa xbllograía aspo- 
fica sobre niñeces trans. Esta 
libro nos permitir formar profo- 
sionales mejores preparados pa- ra abordar la diversidad en elas" 
la con respeto y conocimiento”, 
dijo Parada, enfatizando la ne. 
cesidad de erradicar cualquier 
forma de discriminación desde: 
la educación inicial 

libro, producido porel Can- 
ode Estudics nterdisciplina- 
osde Culara Política, Memoria 
y Derechos Humanos dela Uni- 
“versidad de Valparaiso, ha sido 
distribuido gratuitamente en di- 
veraas universidades bibliotecas 
Públicas y ent autoridad del 
pais. Su llegada a la Umag 108- 
firma el compromiso de esta ca- 
a de estudios con la inclusión y 
la formación en perspectiva de 
Sénaro 

Ya disponiblo enla Biblicto- 
ca Central dela Umag, "Nisccas 
"Trans" so presenta como una 
herramienta fundamental para 
construir una educación queres 
poto y valora la diversidad, con- 
tribuyendo a una sociadad más 
“equitativa y justa para todas las 
infancias APA 

  

        

  

  

  

El Kb fu producido porel Centro de Estudios Iaterdicplinarios de Cultura, oli, Memoria y Derechos Mlumanos dela Universidad de Valparalso,
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